
 

 

 

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 

Nacional del Agua, para que en coordinación con el Ejecutivo Estatal, 

se les pague a los ejidatarios del poblado Punto Alegre, Municipio de 

Santa Bárbara, con el monto adecuado, las indemnizaciones 

correspondientes por las afectaciones producidas por la ampliación en 

la cortina de la Presa Parral, a valor comercial actual, así como por los 

daños y perjuicios ocasionados; así mismo, exhortar a la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, para que emita una recomendación 

sobre la violación de los derechos humanos de los ejidatarios del Ejido 

antes mencionado.  

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, Ana Carmen Estrada García, Benjamín Carrera Chávez, Francisco 

Humberto Chávez Herrera, Gustavo De la Rosa Hickerson, Janet Francis Mendoza 

Berber, Leticia Ochoa Martínez, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), René 

Frías Bencomo (PNA) y Jesús Velázquez Rodríguez (PRI). 

 
LEÍDA POR: Diputado Lorenzo Arturo Parga Amado (MC). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 17 de diciembre de 2019. 

 

 

    TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 

 
    FECHA: 17 de diciembre de 2019.  
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